
Corresp. Expte.- D-00401/01.-H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE:- IGUIENTEÉ 

0 RD E N A N Z A ORDENANZA.lí 

Artículo-10  -Reconócese de legitimo abono y autorizase el pago de la suma de $ 927.74.-, ,' 
., <PESOS 

27 74- 
(PESOS NOVECIENTOS VEINTISIETE CON SETENTA Y CUATRO 
ÇENTAVOS), a favor del ex —agente LIDIA ETHEL DEL CARMEN ARABEL DE 

4 BOTTIROLI, legajo N° 11,30415.- C. 
ohforM! 

1304/5 -
Conforme se detalla en concepto de 
- 	Licenia no gozada año 1999 	 $ 927, 74- 

De la suma reconocida se practicá la retención que se indica 
continuación, que deberán ser depositada en el Organismo que a continuación se indica 
- Sindicato Cta. Afiliado 	 $ 13, 92- 

Artícuto-20  .1mputese el Importe reconocido en el articulo precedente, de acuerdo al detalle 
que sigue, por no haber sido contabilizado al cierre del Ejercicio 1999 

Finalidad 6— Programa 06 

- Partida 1.1.1.3..7  Lic. no gozada año 1999. .$ 927, 74.- exceso 

ArtícUIo-31: -Autorizase a compensar el exceso que se produzca en la, Partida indicada en, •  
el articulo anterior, con economias registradas al cierre del Ejercicio 1999 - 

Arículo-4°.Reglstrese la deuda reconocida en el artículo 1,  debitando al Rubro Resu!tado 
de Ejercicios Vencidos", con crédito al Rubro "Deuda Flotante" 
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